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. Interesados: por los efectos jurídicos. que ocasiona la di 

solución. de la.' sociedad conyugal es nues:tra meta de in- · 

vestigaci,6n reál iz,ar un análisis completo de las normas 

que .la rig.en esta materia. 

La sociedad conyugal trae como consecuencia: la indivisi6n 
. . 

o·comunidad de gananciales la cual hace posible la liqui

· di;:tci6n· y adjudicae;ión entre los c6nyuges.

;pa,ra lograr ,n{ie�tro ,:objetivo hemos investigado -las· nor,.... 

Iíias· contenidas en el Código Civil Libro Cuarto· Título 

XXII, .. Capítulo IV en sus',artícul�s 1820 a .1836 y sus ªle

yes equiparativas Ley la. de 1.976, Decreto 2820 de 1.9-

74. 

Contemplados pues que nuestro ordenamiento jurídico es 

extenso, variado y justo, y estamos seguros de ll�gar a 

un análisis comp_leto cumpliendo así nuestro · interés in

vestigativo. 

- . . - - � 
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O .1. PLANTEAMIENTO DEL PRO.BLEf_vlA 

Disuelta una sociedad conyugal es necesario determ_inar 

· qué· bienes son objeto de reparto entre los c6nyuges; es

· aqu1 donde surge nuestra inquietud o verdadero problema.

Hemos·observado en nuestro campo familiar las consecuen

cias que·ocasionan el· rompllniento.de algunas relacione� .

. má'.s bien la disolución del matrimonio,.- separación de -

cuerpo,. clarq que n.o solo la disolución del matrimonio 

da origen· a la disolµci6ri de la soc.iedad conyugal, pues 

tenemos otras causas que nos las .menciona •el artículo 

18�0 del· C6digo Civi•l como. son: 

- Por la separación judicial de cuerpos, salvo que fún

dandose en el mutuo consentimiento de los éónyug-es, · e

llos manifiesten su voluntad de mantenerlo, lo que será 

de escasa ocurrencia (Ordinal 2).

- Por la sentencia de separación de bienes (Ordinal 3). ·

Por mutuo acuerdo de los· c6nyuges . capaces, elevado -a 

2 
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escritura pública, en cuyo cuerpo se incorporará el in

_ventario de·bienes y deudas sociales y liquidaci6n. 

No obstante, i"os c6nyuges responderán soiidar;(amente an 

te los acreedores con título anterior al_registro de la 

escritura de disoluci6n y liquidaci6n .de· 1a soc-iedad 

c�nyugal (Ordinal 5).

Según el artículo 156 del C6digo Civil la a.cci6n de di

vorcio puede ser dema:qdado por el cónyuge inocente, es-
. .

ta regla se ha tomado por analogía en el ejercicio de 

la separaci6n de.bienes, pero sucede que ésta no se apli 

ca por que el cónyuge causante de esta acción es quien 

la ejerce muchas veces pór ignorancia, por equívocos,· -

otros haciendo uso de la buena_ fe de su comp�ñero apro

vecha -la situación• para sacar un mejor partido. 

O. 2 •. OBJETIVOS

0.2�1. Objetivos 'Generales: 

- Conocer su justa aplicación de las normas que regul_an

la disolución de la ·sociedad conyugal. 

Comparar su evolución con las -disposiciones extranje-

3 
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ras que le sirvieron de fuente u origen_. 

� Comprender·e1 verdadero sentido de la norma pa�a· no in 

currir en un error. 

0.2·.2. Objetivos Específicos: 

- Obtener un conocimiento_ amplio de las actuales normas

jur1dicas. 

� Estudiar la oportunidad para su verdadera aplicación. 

-- Investigar sobre las posibles irregularidades que sur

gen al ser aplicadas. 

O. 3. JUST-IFICACION TEDRICO-PRACTICA DEL TRABAJO

4 

El _Capítu_lo IV del Libro Cuarto del Có.digo Civil ·en for

ma muy detallada y con mucha juqtÍcia analiza l·as normas 

que regu�a �a diso+uC:i6n _de la sociedad conyugal y· la

forma de ejercerla� La Ley la. de 1.976 modifica las -

normas aplicándo una paridad entre ésta y el DECreto-2820 

de 1. 974; · pero ocurre que en el campo de� derecho no se 

le da una normal y justa aplicación, distorsionando así 

el espíritu del legislador. en cuanto a las normas. 
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O. 4. DEL IMITACION

O. 4 .1. Delimitaci6n Espacial:· Nue·stro trabajo de inves-
. . 

tigación se inicia analizando normas, jurisprudencias, -. 

doctrinas, qu"e, · sirveri de fuentes a :nuestra. regulación, en 

tre ellos mencionamos el Derecho Romano, Franc�_s, .Alemán

y otros. 

0.4.2. Delimitación Temporal: Los'·ternas tJU.e analizamos 

comprenden normas del Códioo Civil de 1. 887, Ley 28 de .., . . � 

1. 932 y disposiciones modif icato"rias entre e.l Decreto

2820 de 1.974 y la Ley la. de 1.976.

O. 5. MARCO TEORICO

'lbdo s lo_s tratadistas, utilizan justos conceptos para ha

cer sus.análisis explicativos de ·esta institución jur1di 

ca y entre ellos citaremos: 

"El derecho universal de gananciales es derecho. 
patrimonial. Por; lo tanto, el titular de ese -
derecho libremente puede .disponer de él median-
te venta, permuta, aporte -a una sociedad, etc. 
Igualmente puede ser embargado p:>r los acreedo
res del titular. D_esde este punto de vista, el·, 
derecho de gananciales en sociedades conyugales· 
disueltas e iliquidad tiene las mismas caracte
rfsticas que el· derecho uriiversal que los here.:..

deros tienen sobre la masa· herencial . .  En con se 
: cu,E¡:!ncia, si uno de los c6nyuges· o los herederos 
del muerto, vende o cede su derecho qe ganancia 

_ les, ·el adquirente puede pedir _la liquidaci6Fl y 
•
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parti.ción de la masa de gananciales, de la misma 
manera que lo puede _hacer el adquirente de un de 
recho hereditario (C.C.,art. 1377)". (1) 

11 Art1culo 1793. Se r·eputan adquiridos durante 
la sociedad los bienes que durante e:t.la debieron 
adquirirse por unó de los q6nyuges, y �e de he
cho no se adquirieron sino después de disuelta -
la sociedad, por no haberse tenido noticia de 
ellos o por haberse embarazado injustamente·. su 
adquisicié5n o goce. 

Los frutos que sin esta ignorancia, o. sin este -
embarazo· hubieran-. debido percibirse por la sacie 
dad, y que después de ella· se hubieran. restítuí
do ·a d:icho cónyuge o a sus herederos, se mirarán: 
como perteneciente·s a la socied_a9-". (2) 

Jurisprudencia. "La Corte Suprema de Justicia, 
en· sentencia de cas. civ. del 23 ._ de Octubre de -
1.952, dijo: cuando la sociedad conyugal se di -
-suelve por muerte de uno de los cónyuges, surgen 
automáticamente dos comunidades, que d·eben 1 iqui 

. darse"¡ y agrega que ambas comunidades pueden l í 
quidarse a un mismo tiempo por economía procesal. 
A esta sentencia debe hacersele esta anotación -
crítica: en la mayor parte de los casos la muer
te de uno de los cónyuges da luga-r·· a la indivi -

· sión de gananciales, y a ia herencial, pero no 
s'iempre. Si dentro de los patrimonios con.yuga .., 
les no existen bienes garianci·ales, s.1.no que todos 
sori de su exclusiva propiedad, la muerte _de'i ma-

1 . 
. -

VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho Civii, Tomo V Derecho de 
· Familia· Rei;mpresi6n de la Cuarta Edici6h, Editorial
Jemis, Bogot�, 1.978, p. 373.

20RTEGA TORRES, Jorge. C6digo Civ:il, Novena Edición Ac
· tualizada, Editorial Temis Librería, Bogotá-Colombia
1.983, p. 411.

•
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rido o de la mujer solo genera una comunidad o 
indivisión: la herericial; en este cano no exis 
tirán bienes para integrar la comunidad de ga-· 
nanc iales" . (3} 

O. 6. METQDOLOGIA

La ·metodologta es el procedimiento,· la ruta� la··s�nda o

el cami.no que la conducta del investi�ado.r opta 'para bus 

car y obtener .la solu_ción del .prob�ema objet� .d�. la in

vestigación. 

7 

En e$te trabajo científico hemos adoptado por un método. 

dialéctico,· analizando jurídicamente- las· normas a través· 

del .devenir de· las exigencias sociales que influyen en 

sus modj_f ic¡3.ciones •.:-

0.6.l. Tipo de Estudio: Por tratar.se- de un trabajo ana

lf.tico debemos realizar un seguimiento de l_as normas mo

dificatorias de las anteriores hasta llegar a las actua-

les. 

·O. 6. 2. Técnicas·: l?a.r:a. obtener nuestro objetivo hem-os re-

. 3Publicaci¿nes Leg is Edi.tores S.A. Código Civil y Legis-
lación Complementaria, Bogotá_-Colombia, 1'. 98 6, p. 
682.
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currido al análisis jurídico de las normas, estudios de 

libros, conceptos, doctrinas, jurisprudencias y llegar a 

la elaboraci6n de fichas. 

, 

0.7. HIJ?OTESIS 

O. 7 .1. Hipóte�is General: Solo ex,iste sociedad conyugal 

cuan.do -los cónyuges ·han acogido este régimen patrimonial 

para sus bienes� 

0.7.2. Hipótesis Secundarias: 

- La .renuncia de gananciales exige aprobación judicial

cuando se trata _.
de c6nyuges incapaces. 

- La separación d!= bienes es de gran aplicaci6n en Colom

bia, pues la mayor fa de· los cas·o s se instaura cuando la 

vida en comtín se ha destruido o se encuentra pr6xima a 

su final. 

- La nulidad del matrimonio por bigamia, no disuelve la

sociedad conyugal, por no haber· nacido jurídicamente • 

.. 

8 
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l. GENERALLDADES

La disolución de la sociedad .conyqgal se realiza por las 

causales previstas por el art. 1820 del e.e. · (red. ley_ 

1ª de 1.976). Disuelta la sociedad conyugal, se fon11a 

la indivisión o comu�idad de gana�ciales, la cual es ne-
. ' 

cesario proceder a liquidar. y adjudicar entre los c6nyu-

ges, o entre el su·pérstite y los herede:i;os del muerto. 

1.1. CAUSALES DE DISOLUCION "E INDIVISION DE GANANCIALES

La sociedad conyugal se disuelve en todos los ·casos en 

que �e disuelve el vinculo _matrirriónial; pero, -ad'emás, e

xtsten casos en que la sociedad se disuelve a pesar de 

que no se disuelva el matrimonio. 

La muerte de uno de los c6nyuges; la sentencia de divor-
.. 

cio y la-nulidad del matrimonio, implican siempre termi

naci6n del matrimonio y disoluci6n de la sociedad .conyu

gal (C.C�, art. 1820., ords. 1.2. y 4.Q., nueva red. de la 

ley 1ª de 1.976). 

11 
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Es .de advertir. que el nuevo art-. 1-82 O del_ e. C_., en su 

ord. 4�, estatuye que ta bigamia de uno de los cónyuges 

excluye la formaci6n de_ sociedad conyugal. Por cnnsiguien 

te se dice que, 'al decretars� lá. nuli'dad. ·po_r b_igamia, no 

se .disuelve la sociedad conyugal, en.raz6n de no haberse 

alcanzado a- forma�.- La riueva norma debe interpretarse -
. . 

con suma prudencia por estos motivos:· a) si uno de· los 

cónyuges, de buena fe, se cas6 con quien ya. estaba casa

do r éste tendrá que :i.nq.emriizarlo ·plenamente conforme. lo 

· manda el art. · 14 8; a·icha indemnizaci6n podrá traducirse
. .

en el derecho que tiene el c6nyu'g·e de buena fe a que se

le dé una participaci6n de la mitad de los bienes hechos

durante el matrimonio que se ?,nula l)Or bigamia; b) pese

a que úo .se estructura sociedad conyugal, si aml?os c6nyu
. . 

ges trabajaron armónicamente en·la-formaci6n de un capi-

tal social, éste les pertenece por· partes igµales.-, pues

se trataría de una sociedad de hecho o ·una sociedad puta

tiva.

La sociedad conyugal puede disolverse por m.otivos que no 

implican la disolución q.el matrimonio .. 

Por la -separaci6n judicial d,e. cuerpos, sal·vo que fun -

.dándose. en- el mutuo consentimiento de los c6nyuges,. ellos 

man'ifiesten su v6luntá.d de ·mante_nerla, lo _que será de es 
.. 

casa ocurrencia (e.e., art. 182'0� ord. 2.s2.). 

--¿ . 



- Por -la sentencia de separaci6n de bienes (art. 1820,

ora.· 3.,q.

- Por mutuo acuerdo de los c6nyuges_ capaces, elevado a

escritura p11blica, en. cuxa· cue;rpo se incorpora.rá el in

venté;lrio de bienes· y deudas sociales y liguidac_fón. 

No obstante, los cónyuges responderán solidariamente an 

te los acréed�.res cori titulo ant.er .ior a:l :i.eg istro de la 

· escritura de disolución y li'quidaci6n de la sociedad

conyugal (art. 1820, ord. 5.!2.).

·-

12 

La acción de seperación de bienes se �jerce ante los � 

jueces civiles, respecto de todos los matrimonios (civi 

les y canónicos), y persigu� únicamente la disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal y. el establecirnien

to del régimen de separaci6n de bienes. 

1.2. APUNTES ESPECIALES SOBRE LA SEPARACION JUDICIAL DE 

BIENES. 

La acci6n judicial de separac'ión de bienes es de grar'ide 

_aplicación en Colombia, pues es necesario tener en cuen 

ta_que en la mayor1a de los casos se instaura cuando ya 

la vida en com11n se ha destruído o_ se encuentra próxima: 

• a destruirse; son ·más bien excepcionales _los casos en
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que ·1os c6nyuges, a pesar del ejercicio de la acción, con 

tinúan haciendo vida en· común. 

Causales d_e separaci6ñ judicial de bienes. En virtud de 

que a partir de la nueva redacci6n dada al art. 1820 del 

e.e., · por l_a ley 1a, de 1.976, una sociedad co_nyugal pue-.

de disolverse por mutuo consentimiento, elevado a escri-
. . 

tura pfiblica,·res�lta que cuando nos referimos a la sepa 

ración judicial, comprendemos causales no .fu·naani.entadas 

en el mutuo acuerdo. 

Conforme al art. 200 del e.e. ·(red. de la ley 1ª de 1.9-

76) cualquiera de los -cónyuges podrá demandar la separa

ción de bi.enes: 

- Por las mismas causas que· autorizan la separación. de

cuerpos; y sabido es que la·· separac.ión de cuer_pos puede. 

demandarse por las causales que autorizan él divorció 

( e . e . , ar t . 16 5 ) . 

- Por la insolvencia o peligro de insolvenc_ia en que _ha-

ya incurrido u!lo _de los cónyuges, -la cual se da en estos

casos: a). la cesación de pagos; b) la quiebra; c) oferta 

de cesión de bienes; d) insolvencia o· concurso de acree

dores; e) disipación o juego habitual; f) administración 

fraudulenta o notoriamente descuidada. 
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Fuera de estos casos, debe recordarse la causal de sepa-
. . 

raci6n de bienes a que·se refiere el art. 551 del e.e.,

que autoriza a. la mujer casada para .pedir la curaduría -

del marido o la separaci6n de bienes; acciones que corres 

penden hoy también al marido en relaci6n.con su mujer de 

mente. 

L_a acción de s_eparaci6n de bienes pueden ejercerla el ma 

rido y la mujer. El nuevo C6digÓ ·ae _ Procedimiento Civil, 

en su· art. 442, advirtió claramente: "Cualquiera de los· 

cónyuges· podrá pedir la separación de bienes ... ". Lo mis 

. mo dispuso el art. 2 00 del _e .e. ·

Solo puede ejercer la. el· có_nyuge inocente. Según el art. 

156 del e.e., el divorcio so_lo.-puede ser de.rnandado· por_ 
. . 

. 

el "cónyuge que no haya dado lugar a él". Ahora bien, 

la jurisp�udencia ha_ ·extendido está regla por ani;l.log1a -

al ejercicio de la acción de separación de:bienes. Con 

base en esta regla negó la Corte 1a:acci6n �e separaci6n 

de bienes a una mujer que, habiendo :abandonc;1do el hogar, 

se había convertido en mujer públic_a. · 

"Advierte la sala q�e al ne�arse en estos· casos 
la acci6n de separací6n de bien-es a la mujer 
culpable, no se le priva dé sus gananciales, los 
que podrá reclamar al disolverse la sociedad con 
yugal e:t:1 los otros cas·0s prevj_stos por la ley. 
Lo que ni el derecho. ni· ia moral pu�den. autoti- · 

.•· . .  ;-:;,· 
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�ar es el ejercicio por la mujer adúltera, de 
la acc,i6n de separaci6n de bienes con fundam!3n
to en la flagrante violaci6n de sus primordia 
les deber.es conyugales". (4) 

· 15

El antiguo art. 156 del e.e., se refería al divorcio.co

mo mera separación de cuerpos; en cai�.bio, el art. 156 -· 
. ' 

(según la nueva red. d_e la· ley 1ª de 1.976) se refiere -

al divorcio como .rompimiento del vínculo matrimonial . 

. Pero debe tenerse en cuenta que conforme al art ... 168 (nue 

va· red. dé la;ley 1ª de 1.976), ."son aplicables-a la se

paración de cuerpos las normas que regulan el divorcio, 

en cuanto no fueren incompatibles con ella"·.· De dona.e 

se desprende que ·no• ha perdido su vigencia la doctrina 

citada de la Corte Supr.ema de Justicia. 

Efectos de la sentencia de �ep�raci6n de bienei. Produce 

la disoluci6n de la sociedad-conyugal, a la que debe se

guir la liquidación del activo de ella. Los c6nyuges si 

guen viviendo bajo un régimen de total separación de bie 

nes·, dentro del cual ningún bien tiene la calidad de ga

·nan�ial.

4 '' G • J • " , t . LXXXIII , p. i3 7 •



.. - . - ,:_-- �-. ..,,.- _  -: '-
,,J.i_

--.r.-�-.-,,.- -- • --- - - -
- -, .. - -

16 

2 .- MEDIDAS DE PRECAUCION PARA DE'rERMINAR Y 

_CONSERVAR LA MASA DE GANAJ.'JCIALES 
1 

Disuelta la sociedad conyugal, es necesario proceder a 
-

-

· determinar··1os bienes qu.e son._o_bjeto de reparto entre

los cónyuges .• , Ade.111ás pueden ejercer-se-ciertas medidas

cautelares- que garanticen la conservac'ión de la masa de

gananciales.

2 .1. MEDIDAS CAUTELARES° ENCAMINADAS, A GARANTIZAR LA CON 
SERVACION DEL HABER SOCIAL. 

Estas medidas pueden ped_irse. antes de la disoluci6n qe 

la socied�d o una vez decrétada su disolución . 

. Cuando se intenta la demanda de separación de bienes co 
f 

roo acción.directa y principal podrá el juez, a- petición 

del c;:6nyuge que instaura la demanda, tomar las providen 

cias que estime conducentes ·a la seguridad de los inte-
-·

reses- de la sociedad conyugal mientras dure el juicio -

(c. c . , art. 2 01 ) • 

- .
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Las medidas cautelares que pueden tomarse las indica el 

art. 691 del e. de P.e. Ante todo, podrá pedirse el em·

bargo y secuestro· .de los bienes que puedan ser 01?j eto de 

gananciales, y que estuvieren en cabeza del otro �ónyug� 

si se trata de inmuebles, el secuestro se pract�cará una 

vez inscrito el embargo y �llegado.el certificado de.pro 

piedad. 

Disuelta la- sociedad, to.do el que tenga interés en ella, 

o· se presuma que pueda tenerlo, podr.á pedir que· los ·mue

bles y papeles d� la �ociedad se g�ard�ri bajo llave y se

llo hasta que se proceda al iñvent�_r.io sole..mne de los"bie 

nes y efectos del haber social_. No se guardarán bajo 

llave y s.ello los _muebl·es · domésticos de uso cotidiano, pe 
., 

ro se fonnará 1 ista de ellos. La guarda y aposición ·a.e 

sellos ·deberá hacerse por ministerio del juez·, con las .:. 

formalidades legales (c:c., árts. 1821. y 1279).

2. 2·. DEL INVENTARIO

• 

Ant$_S de la liquidací6n debe hacerse un inventario y. ava 

lúq de todos los bienes sociales (e.e., art� 1821) •

.. 

Este inventario d"ebe contener una relación de los ·bienes 

ra-1ces · y muebles de la soci�dad, as1 como· de los ·1e pro-

piedad exclus·iva de .los cónyuges, particularj_zando. uno a 
. ' 
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uno o señalando colectivamente los que consistan en núme 

ro, peso o medida, con expresi6n de la cantidad y valor, 

sin perjuicio de hacer 1as explicaciones necesarias para 

poner a cubierto la· résponsabilidad de las personas -que 

intervienen en él (e.e., arts. ·182.1, 13.10, 472· y 474). 

Tendrán dérecho a pedir, a asistir y practicar el inyen

tario, el cónyuge sobreviviente (en caso _de que la sacie 

dad se haya· -dísuel to ··por muert'e del otro c.ónyugé), los -

herederos del c6nyuge muerto� el albacea, si lo hay, los 

leg·atarios, los socios del .comercio y todo acreedor here 

di�ario que presente titulo de· su· crédito. Cuando la di 

solución de la sociedad obedece a causa _distinta de la 

muerte - de l.lho de los ·cónyug.es, poárc;i_n asistir al inventa 

rio ambos d5n::yuges, los socios� •los acreedor.es y toda 

persona que justifique un interés seri_o y leg1t:L.'1lo. 'Ibdas 

las personas antedichas podrán hacerse represe�tar por 

sus respectivos representantes legales (C.C"., arts. 1821 

18 

y 1312). 

Por otl,"a· parte, debe advertirse que el inventarió y aya

lúo de los bienes ha de hacerse ante el juez en la forma 

prescrita por el art. 600 del c. de P.C. 

El inventario y el avalúo que se hubieren hecho sin so

lemnidad judic;i.al, no · tendrán valor. en juicio sin.o · contra 
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el cónyuge, los herederos o los acreedores que los hubie

ren debidamente aprobado y firmado . (e.e., art . .1822-).

Finalmente, respectó ál inventario, no debe olyidarse que 

"aquel de los cónyuges o sus h�rederos, que_ dolosamente -

hubie_re ocultado o distraído alguna cosa de la· sociedad, 

perderá. su· porción en la misma cosa, y será obligado a 

restituíria doblada'í (e.e., art. 1824).

2. 3. AeEPTAeION O REPUDIAeION DE GANANCIALES

Así como en las herencias los herederos tie·nen la facul -

tad de aceptar o r.epudiar la herencia, así también en ma

teria. de .sopiedad con:_yuga.l se otorga a ·los c6nyuges o sus 

herederos la· facultad de aceptar o repudi.ar l_a masa de ga

nanc.:i..ales que les haya de corresponder. Igualmente se les 

copcede el derecho de aceptar dicha masa con beneficio de 

inventario. 

Derecho Ele aceptar o re'pudiar la masa de gananc:i.ales. Acep 

tar los gananciales· equivale a aceptar la sociedad co_nyu

gal, y renunciarlos significa repudiarla. 

Unicamente los cónyuges que se han regido por el sistema 

de la sóciedad de ·ganan6iales tienen derecho de aceptar 

los o repudiarl� s. No tienen ese derecho' los có11yuges 
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que antes del matrimonio pactaron un régimen de total se 

paración de bienes,· o cuando durante el matrimonio' se di 

solvi6 la sociedad. Debe tenerse en cuenta que la renun 

cia de gananciales antes dél matrimonio equivale· a· pac-

tar separación de:bi�nés (e.e., aits. 1775. y 1837, red. 

del decr. 2820 de 1.�74}. 

La renuncia de gananciales exige apr<?bac-ión judicial cuan 

do se tratá
º 

de cónyuges incapaces;. y esto· seg-c:ín .. la re -

glas generales, pues la renuncia �e ganacialés es un ne

gocio jurídico de enajenación (e.e., art. 1837, red. de:r .. 

2 8 2 O de 1 �-9 7 4 ) . 

No es,normal la renuncia de·gananciales sin un motiv.o s� 
. . 

' 

rio, pu�s dentro de la vida oráinaria de ·16s negocios na 

die quiere ernpobrecerse. De ah1 qu.e la renuncia racio -

nal de ganan6iales- suele obedecer a alguno de.estos moti 

vos: 

- Porque los bienes gananci�les que cada cónyuge geren -

cia se: tienen como equivalentes·, caso en el cual se justi 

fi_ca la mutua. renuncia de cada cónyuge a los gananciales

del otro, a fin de evitar la suma de a-rnbas masas, el in-:

ventario y otras diligencias, y para hacer que automáti

camente los gananciales·de cada QÓnyuge adquieran la· ca-
. . 

. 

1·idad, de bienes propios.
•
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Porque la renuncia de gananciales puede convenir al 

c6nyuge supérstite en caso de muerte del otro, a fin de 

tener derecho a toda la porci6n conyugal. Esta porci6n 

corresponde al cónyuge supérstite en la sucesi6n del muer 

to cuando carece de bienes .(C.�., arts. 1234 i 1235). 

21 

La renuncia hecha por uno de los c6nyuges podrá_rescin

dirse si se probare que el renunciante o.los renuncian -

tes fueron •inducidos ·a renunciar. p.jr engaüo o por injus

tificable error acerca del verdadero estado de los nego

cios sociales. Esta acci6n rescisoria �rescribirá en 

cuatro año_s, contados desde la disoluci6n de la sociedad 

(e.e. , · art. 18 3 8} . 

Aceptaci6n de los gananciales cbn beneficio de inventa -

rio. El beneficio de inventario consiste en que, al c6n 

yuge que·acepta los gananciales que resultan de la admi

nistraci6n del otro, no se le hace responsable de las 

deudas sino únicamente hasta concurrencia del valor to -

tal de los bienes que recibe. 

Debe recordarse que la vocación-de cada cónyuge en la mi 

tad de gananciales que resulten de la administración del 

otro, constituye Un verdadero derecho universal, y que, 

por lo tanto, le corresponde la mitad del patrimonio so

cial, dentro del cual existe un ac-tt.ivo y un pasivo. Es 
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posible,· por consiguiente, que el pasivo sea superior al 

activo y que a un c6nyu-ge le correspondan bienes .por diez. 

mil pesos y deudas por once mil. Se evita esta anomalía 

mediante el beneficio• de inventario. En el. ejemplo ante 

rior, la ace ptación de gananciales con beneficio de . in-
. . 

ventario indica que el c6nyuge se obliga a pagar deudas 

hasta conc:urrencia de los bienes que efectivamente reci

ba, es decir,· hasta la sumbi. de di�z mil pesos. El saldo 

no satisfecho· lo pie:tden definitiv:arnente los acreedores. 
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3. ESTADO DE IN DIVISION DE LA MASA DE_

.GANANCIALES 

�1tre el dia en que la sociedad se disuelve y aquel en 

que _termina po:i;- la_ liquidación y paJ:-tici6n de la masa -

de gananciales 1 suele transcurrir un tiei-upo m&s o menos 

largo, lo cual da lugar a que durante ·ese tiempo se for 

me una indivisión o comunidad. El-.C6digo Civil prev� -

la comunidad de cosa s:L'ngular .y de cosa universal (art. 

· 2322). S·in embargo r el C6digo_ ha empleado la exp:i;esi.ón
' . 

cosa · universa1 en el sentido de conjunto de derechos pa

t_rimoniales, como puede apreciar�e al leer el art. 2324,
. 

. 

que. señala la herencia como ejemplo de· la cosa univer -

sal, cuando se trata en verdad de un conjunto de de.re -
' .

. . 

ches que integran u·na verdadera universalidad jur·iqica.

Lo mismo �uc�de con,la masa de gananciales· entre el dia

de la· disol u�i6n de· la socieda_d y el dia de. su 1 iqu ida-

·. ción y adjudicación; es· decir, que se trata cie una uni

versalidad juridica d_estinada a liquidars� y adjudicar

se entre los c6nyuges, o entre el cónyuge· sobreviviente 

y los herederos del muerto •. 

23 
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La indivisión o comunida9 de gananciales genera los que 

·hemos d·enominado_ derecho.s universales de gananciales.

Los titulares de lo-s derechos ·de gananciales son los mis

1110s cónyuges, o el sobreviviente y los herederos del muer

to.

El derecho universal de ganan�iale� se forma pre?isamen

te el dfa en que la sociedad se disuelve, ya por la muer 

te del _mariá·o o de la mujer, ya a partir d-e la s·entencia 

de nulidad del matrimonio, de· la de divorcio o la de se

paraci6ti de bienes� 

El derecho de gananciales tiene un .objeto claro: la. uni·

�ersalidad jur1dica de.gananciales,- 1a·cri�l forma uri ver 

dadero .patrimonio separado, cuyo destino es liquidarse y 

adjudicarse entre sus titulares. ·ne la misma manera que 

con ].a muerte de una persona sus ·bienes· se aglutinan -for 

mando �na unidad jurídica, o sea la herencia, así con la 

disolución de la sociedad conyugal todos los bienes que 

obedecían al concepto·de ga�anciales se unen automática

mente y forman la universalidad jurídica de_ganancia:)..es. 

Al unirse los -bienes gananciales en unidad, indica. que 

se apartan de los otros bienes de que es titular cada 

cónyuge y que no son gananciales. 

Esta masa de gananciales tiene una _especial afe�taci6n: 

• 

-_ - ·  - ·

24 



liqu�darse y partirse entre sus titulares. No debiera. 

tener larga duraci6n, pero en la práctica suelen'no su

ced�r s'iempre asi las cosas� 

.3.1. EL DERECHO UNIVERSAL DE qANANC�ALES ES DERECHO PA
. TRL\10NIAL. 

Por .lo tanto, el _titular de ese derecho libre.rnente pue

. de dispoper de él. mediante Venta, permuta, aporte a utj.a 

sociedad, ·etc. Igualmente, puede ser embargado por 1·os 

acreedores del titular. 

Desde este vunto de vista, el derecho de gananciales·en 

sociedades conyug.ales clisuel tas e ilíquidas tiene las 

mismas características que el derecho universal que los 

hérederos tienen sobre la masa herencial. En: consecuen 

cia, si uno de ios c6nyu·ges,. o los herederos del muerto 

vende o ced,e su derecho de gananciales, el adg;uirente -

puede pedir la liquidación y partici6n de la masa de ga 

nanciales, de la misma manera que lo puede hacer el ad

_qui_rente de un derecho hereditario (.C.C., art.· 13J7). 

La masa de gananciales a partir·de la disóluci�n. de la 

soc'iedad conyugal, se integra con los pienes ganancia -

les de cada uno de los. cónyuges, o con los de uno ·de 

ellos, si el ·otro carece de dichos bienes. �n muchos -· 

2!;> 



casos, el capital y el pasivo de la masa indivisa de ga

na11:c iales no se alteran durante el período de 1 iquida:::i6n 

en otros puedén sufrir modificaaiones. Puede resultar -

disminuída porque los titulares d_e la masa enaj ena_n, de 

común acuerdo, algunos bienes para cancelar gast?s de li 

quidación, de impuestos, deudas, etc., o resultar aumen

tada, en primer término! con los frutos de los mismos 

bienes, y ·en segundo lugar, con los bienes que se adquie 
' . 

ren durante el período de indiy�si6n, pero que han débi...:. 

do ·adquirir�e •durante la existencia de ia so�iedad; y, -
' ' 

' 

finalmente, con nuevos bienes que se adquieren en subro

gaci6n de los de la masa de ga�anci�les. 

26 

Durante la sociedad todos los bienes producen frutos pa

ra el haber social; desde la �isolución cesan de acrec�n 

tar-dicho haber los frutos de los bienes no gananciales 

(o exclusiva propiedad d·e los c6nyuges) ; pero , en cambio,

los frutos·de los bienes de la masa de _gananciales son -

para el haber de la sociedad dis�elta en liquidaci6n. A

este resp�ct�, el p�rrafo 2.12. del art. 1828 q:i,ée que "acre 

cen· al haber social· los frutos que de los bienes· sociales 

se perciban de�de la d�soluci6n de la sociedad" .

. • 

Tampoco entran a la masa ilíquida de gananciales las ren-
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d 1 t b · d 1 6 d 1 6 � t ·t S tas e ra aJo e - os e nyuges o e e nyuge supers i e • 

Esto puede dar lugar a dificultades cuando la productivi 

dad de los bienes se debe en grado sumo a la actividad -

personal del c6nyuge supérstite. Los jueces pued.en· ob-

viar la dificultad señalando al administrador detennina

do porcentaje de lds frutos de su trabajo. 

Conforme al art. 1793 del C6digo, pe�ténecen a la socie

dad disuelfa "los bienes que dur·ante ella ·debieron adqui 

rirse por uno de los cónyuges, y que de hecho no se ad -

quirieron sino después de disuel.ta la sociedad". Lo cual

indica, en. términos generales, que si la causa onerosa -

de la ádquisici6n se produjo dur·ante la sociedad, ese 

bien·es ganancial aunque solo se haya adquirido un�. vez 

disuelta. Así como, según el art. _1.792, el bien adquiri

do durante la sociedad no pertenece a ella aunque se ha

ya aqquirido a título oneroso, c4ando la causa o título 

de la adquisición .ha precedido a ella, así también es de 

la sociedad disuelta el bien cuyo tít��o 0. causa prece -

dió a la· dÍsoluci6n, Los ejemplos dél art. J.792 pueden 

aplicarse correlativamente a- esta hip6tesis. 

5VAZ FERREIRA, Eduardo •. Tratado de la Sociedad Conyugal,
t • I I , Mo n t ev ideo , 1 • 9 6 3 , n úm s • 3 3 8 y s s •. 
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Igualmente, los bienes subrogados ·a bienes de la masa in 

divisa pert·enecen a é·sta, como cua.ndo a consecuencia del 

incendio d.� una casa se recibe una indemnizaci6n., o cuan

do se permutan unos animales por otros,· ·etc. Aquí la su 

brog_ac·i6n obra de plano,· sin necesidad de expresar el 

ánimo de subrogar·. 

La·masa de gananciales, según la jurisprudencia .y la doc 

trina colombia_"nas, en el período de liquidación forma una 

indivisión o comunidad, en lo cual no existe impropiedad, . 
. 

.. 

siempre· que se entienda qué tal indivisi6n es, en el fon 

do, una verdadera universalidad· jurídica cuyos titulares 

son los mismos cónyuges, o el supérstite y los herederos 

del muerto.· 

Pero es más: si la sociedad ·se disuelve por muert� de 

uno de los cónyuges·, · suelen formarse dos univers_alidao.es 

jurídicas:· la de gananciales y la herencial. La ·primera 

se compone de la manera que acabamos de explicar; la he

rencial sé integra únicamente· con los bienes no ganancia 

les del muerto· y los que le hubier�n correspond.ido - por 

cóncepto de gananciales. Si todos los bienes de los c6n 

yuges· ten_ían la calidad de gananciales, la indivisión· de 

gananciales se forma con ambas clases de bienes, tanto -

los del c6nyuge su.pérstite: como lo·s del muerto; -y la he-

rencial será equivalente a la mitad de ia masa de ganan-
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cial�s. 

En otros casos puede ser superior la masa herenci.al, co

mo cuando la mayor parte de los biene_s del c6nyuge muer

. to. son de exclusiva propiedad,. ya que tales bienes entran 
. . 

6 de plano.a engrosar la masa de gananciales· 

La masa de gananciales en ningún caso es persona jurídi

ca. Se_ trata simplemente de un patrimonio separado · que 

goza de cierta autonomía frente a lo·s patrimonios de los 

titulare·s de aquel; sin embargo, ese patri!!lonio pertene-

. ce- pro indiviso a los c6nyuges, o a. uno de ellos y' los. he 

rederos del otro. Esta , pertenencia· en forma abst_racta -

sobre dic"ha. universalidad es 1,o que compone el derecho -

universal de gananciales. 

En'la práctica judicial y extrajudicial colomb-iána suele 

. exagerarse la autonomía de la masa de gananciales,· lo 

6 La Corte Supra�a de Justicia, en sentencia de cas. civ. 
del 23 de octubre de 1.9-52 ( l'G.J.11, t.: LXXIII, .P· -
302), dijo: _"Cuando la sociedad conyugal se disuelve 
por muerte de uno de los c6nyuges, s1.p:::gen automática 
mente dos comunidades, que deben liquidarse"; y agré 
ga que ambas comunidades pueden liquidarse a .un mis
mo tiempo por economía procesal. 

. -
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mismo que la de la herencia, hapta el extremo que bien -

podría pensarse que nos encontramos ante un sujeto aut6-

nomo de derechos. Esto ocurre especialmente en cuanto a 

las acciones civiles que se'fnstauran contra la sociedad 
. . 

conyugal. disuelta en estado de liquiaación o con las que 

ésta inst'áura frente a terceros, pues suele decirse que 

la masa de ·gananciales está repre·sent:ada por sus titula

res en la demanda o que es la demandante. Pero en nin -

gún caso la masa de gananciales en· sí, como" patrimon�o 

aut6nomo en estado de liquidación, puede comp�recer como 

demanda .o demandante, pues no e·s :sujeto de derechos; en 

verdad, .los 13.nicos demandantes Q demandados son los titu 

lares· del derecho universal de gananciales o el cónyuge 

supérsti�e y ios herederos del·muerto. 

Así, si se reivindica un bien para. la masa indivisa, en 

estricta verdad se está· reinviridicando -para los titula -

res de aquella masa; cuando un tercero demanda, está de

mandando a los cónyuges, o al c6nyuge supérstite y a los 

· herederos del muerto eri su condición de titulares de _ la·

masa de gananciales y de la herencial7 .

7 · En este sentido, la jurisprudencia colombiana: "G. J.",
t. LXV, p. 350 y 614; t. LXXXIII, p • .2J8; t. XCII,
p. 854.
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Al disolverse la sociedad conyugal y formarse la masa in 

divisa de gananciales, se extingue automáticarnente •la ti 

tularidad que los c6nyuges ten1an a.e sus bienes ganancia 

les y adquieren, en cámbio, un derecho universal sobre -

lé:!. masa indivisa. Este es sin duda el punt_o más difícil 

de ia organización general de la sociedad conyugal en 

nuestro derecho v que ha originado gran 'número de dificu.l 

ta.des. 

Es hecho reconocido en forma constante por la doctrina y 

la jurisprudencia colombian�s, el de que· la disolución -

de la sociedad origina extinción de los derechos patrj..rno 

niales singulares de que eran titulares los· cónyuges y 

que tenían la condición de gananciales� 

"Disuelta la sociedad conyugal, queda ésta en ·es
·tado de liquidación _y el marido_ n.i antes de la
ley 28 ••• ni menos aún después que· entró a. regir
aquella, puede disponer· de los btenes sociales.
Estos entran alá masa partible, para liquidar la
sociedad conyugal y adjudicarlos al_ c6nyuge sobre
viviente y a los herederos, en la forma prevista
por la· ley". (8)

Lo mismo ha repetido la jurisprudencia con respecto a-

811G.J. 11, t. LVII, p. 455_.
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los.bienes sociales que en el momento de la disolución 

.. 9 habían sido· adqu�ridos·por la muJer .

El problema se torna crítico ante todo en· lo referente a 
• 

los bienes gananciales que durante ia sociedad adquiri6 

el c6nyuge ·supérstite, pues mientras aquell? exista, ti.e 

n� amplias facultades·ae disposición de ellos; pero di

suelta, se extingue esa titularidad y se trueca en un de 

recho universal que recae sobre la masa indivisa, en·nin 

gún caso sobre éste o el otro bien. ·Ejemplos: a) duran-· 

te la sociedad el marido compr6 ur� inmueble, del cual es 

dueño mientras.exista la sociedad; disuelta, cesa de ser 

el dueño; b). durante la sociedad de din.ero en p��stamo; . 

es, el acreedor, pero. a la disoluci6n .se exi:ingue dicha -
' ' 

' 

calidad, pues el nuevo acreedor de tal acreencia social 

son los titulares del derecho universal de gananciales. 

Por lo tanto, si el marido vende el inmueble adquirido 

durante la sociedad luego que ésta se disolvi6, · habrá he 

cho venta de cosa ajena. Al respecto, ha dicho, la Corte 

Suprema: 

911 G J " ·t. LVI 129 • . , . . , p. . . 

.. 

32 
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"Vendido_ un bien de la sociedad conyugal por el 
cónyuge_ sobrevivien:te y sin que ésta haya sido 
liquidad�, se verifica el fenómeno de la venta 
de cosa ajena .•• El fenómeno que se verifica en 
tohces es el d� que el bien o bienes vendidos 
en esa forma, deb�n ser reintegrados al patrimo 
nio o á. la masa de la sociedad conyugal il1qui-· 
da y de la sucesi6n. Se configura entonces una 
verdadera acción reivindic.atoria que competa. al 
cónyuge o a los herederos de éste,· ·cuyo bien ha 
sido indebidaménte vendido por el otro con
yuge ••. 11 •· (10) 

Asimismo, los.créditos sociales qu� él marido'.y.la mujer. 

libremente podían c�brar y recibir qomo acreedores duran 

te la sociedad, e� p:i;:-incipio, ya_ no podrán recibirlos en 

la etapa- de la liquidaci6n de la sociedad. 

En cuanto a las deudas sociales, resultaría que marido o 

mujer, en su condici6n de deudo.res, . cesarían de ser lo au

tornáticamente por la disoluc.i6n de la sociedad, y el nue 

-vo deudor. serlan los títulares del patrimo:qio ganancial

indiviso.

Sin embargo, esta tesis de la. cancela'ción automática de 

los derechos patrimoniale·s ganancia.les de los c6nyuges y 

� 0Lo_PEZ OE LA PA,VA, Enrique. Derecho d·e Familia, 1.963; 
núm, 57._Cas. ciV:., julio 12 de 1.944,." G.J.", t. 
LVII, p. 445. También sentencias en "G.J.", t. LXXX, 
p. 81 y s s . , y· t . : LX I I , p. 7 2 _9 .

� . 
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de las deudas sociales a consecuencia de la disoluci6n de 

la soc;i.edad, implica importantes atenuac.tones, C:]1.le expon ... 

dremos en el s;i.guiente parágrafo. 

Resta aclarar que la extinción- de derechos patrimonia·les 

y de deudas sociales por q.isoluci6n de· la sociedad, ho se· 

realiza. en ningún caso cori. los bienes de los c6nyuges que 

no tienen la calidad de gananciales. 

3.2. ATENUAC�ONES AL PRINCIPIO DE EXTINCION EN CABEZA DE 
LOS CONYUGES DE DERECHOS Y DEUDAS POR DISOLUCION DE 
LA SOCIEDAD. 

La tesis anterior de que a_la disoluci6n -de la sociedad 

se extinguen los bienei5 gananci¡3.les adquiridos por el ma

rido o la mujer, ha sido contruída. por la ·doctrina y la 
' 

' 

. 

jurisprudencia imitando lo que ocurr.e con la ·extinci6n de -

los derechos patrimoniales de la perso_na que muere. ·Pór 

cierto que el sujeto que mu.ere cesa automáticamente de 

ser titular de derechos, los cuales entran a formar parte . 

de la masa herencia¡. Este último fen6meno nb ofrece pe

ligro frente a terc.eros, en virtud de que el difunto no 

solo ·cesa de ser súj eto, sino también que - ya no es posee

dor de los bienes. En cambio, la disoluc_.i6n de ·la socie

dad con respecto al c6nyuge supérsti'te, crea una sitwci6n 

· ambigua y dudosa frente a t_erceros, pues si te6ricament.e

cesa de ser titular de los bi�nes gananciales que ha ad-
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qutrido durante la sociedad, desde · el punto de vista prác 

tico contin�a pcseyéndolos y administrandolos; además; -

si se trata de ;i.nmuebles, el regtstro del título de ad-

quisición lo sJgue anunciando como leg1t.i..'lllo propietario. 

Es decir, que se configura un caso de evidente aparien -

cia de un derecho frente a los. demás. 

A los expues�o debe agregarse que, en U:n crecido número 

de.casos, el cónyuge supérstite sigue administrando . sus 

bienes exclusivamente propios y sus propios gananciales 

en forma autónrn:µa, sin tener en c'uenta la disolución de 

la socie�ad, ni �olicitar su liquidación y partición. Si 

existen hijo_s legítimos y el supérstite es un buen admi.

nistrado:t:, el_ prob�,ema no será grave, pues los bienes ga 

nanciales vendidos a terceros (venta de cosa aj ena ) se 

CC?mpensarán con los nuevos bienes adquiridos o con la in 

versi6n del dinEro en la educ�ci6p y ciianza de los hijos. 

·Pero, en otras hipótesis, los hijos podrán no estar de 

acuerdo con las mencionadas enajenaciones, o, lC? que es 

más grave, el mismo cónyuge enajenante tendrá interés en 

pedir· la reivindicación .. del bien, alegando venta de cosa 

ajena, con lo cual se revela su mala 'fe. Para esta y 

otras- situaciones análogas, la restitución del bien para 

la sociedad en estado de liquidación o para el adjudica--. 

tario, no será posible en virtud de la bu�na fe exenta -

de culpa a·legada por el tercero (error communis facitjus). 

1 .
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En cuanto al· pago de. los créditos -soc.ia,les hecho al c6nyu 

ge supérstite, será v&+idb en virtud de lo que dispone el 

párrafo 2.s.i del a.rt.- 1634 del e.e.: "El pago hecho de bue 

na fe a la pe.rsÓna que estaba··· entonces eji posesi6n del 

crédito, es válido,' aunque después aparezca que el crédi

to no. le pe:rtenecía". Debe tratarse de créditos cuyo acree 

dor sea el supérstite, pu�s solo �l s·e encuentra legítima 

mente en po s.esi6n del créd.i to; en ·crunbi:o, no , se halla en 

posesión del crédito el c6nyuge muerto. Aquí el Código -

ha hecho en forma expresa una aplic.aci6n del principio de 

la buena. de' exenta de culpa, cuyo' alcance ya explicamos -

en el tomo I de esta obra. 

En cuanto. a la venta de cosas muebles gananciales, .es ne

cesario tener en .. cuenta estas situaciones: a) si los otros 

copartícipes de la masa de gananciales y de la herencia -

del c6nyuge muerto son los hijo·s tegítimos menores de _edad

el supérstite, en virtud del ejercicio de la patria potes 

tad, tiene facultades de disposición sobre dich(? s bienes., 

por lo cual no se presentará el caso de venta de cosa aje 

na; b) si los otros coparticipes no son hijos menores de 

edad, el · supérstite será considerado como administrador -

del p�trimonio indiviso y responderá· como administrador -

de bienes ajenos; además, en ·esta hipóte.sis, no suele ejer 

ceise la acción reivinq_icat-oria _de mueble1:1 por la dif icul 
. .. 

tad de su .identif icaci6n o de su perecimiento, como cuan-



do se vende ganaqo vacuno para _el ,rnataqero .• 

En Colomb.ia, 1,as di.fj..ct1J, tades que estamos examinando se 

han presentado. aoh la ·enajenac;i.6n de. bienes ;Lnmt1ebles ga 

nanciales, cuyo titular era el c6nyug_e supér�tite. 

La jurispruden�ia nacional ha .decidido aue una propiedad 

inmueble debidamente inscrita en el registro de instru -

mentas- públicos ·durante el tiempo· necesario' para ad(J1:1i ·

rirla por prescripción adquisitiva, tiene la virtud de -

convertirse en propiedad cuando· por algunÉ!, circunstancia 

la existencia de la propiedad e�a simplemente aparente. 

Dicha-doctrina s� ha apl�cado especialmente a enajenacio 

nes, hechas por el cónyuge sobreviviente una_ vez disu.el·

ta la sociedad, de inmuebles adquiridos durante la socie 

dad a título oneroso. 

En sentencia del 2 O' de mayo de 1.. 93 6, la Corb� Suprema -

de Justicia decidió el siguie.nte caso'. Un marido adqui

rió una propiedad inmueble a· título oneroi:,o ·durante la -

. sociedad; :por lo tanto, el mencionado bien era ganancial 

y quedaba sujeto· a ser repartido entre ios cónyuges o sus 

-herederos a la disolt1ción de la sociedad. Ciertamente,

. la soc;i.edad .conyugal se d·isolvió po� muerte de la mujer,

y el marido, en vez de proc�der a liquidar la sociedad, 

lo enajenó a terceros, .con lo cual hiz6,.de acuerdo con 
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la tesis expuesta, una yenta de cosa ajena. :Pero al com 

prador lo astst;Leron la· segu:ri-da.d y convicc;i.6n de -haber 

comprado al marido cosa propia, pues ni aquel ni éste tu 

vieron conocimiento d� ;La calidad de ganancial, y menos 

de la disolución de la sociedad; simplemente, considera

ron que el inmueble se encontraba en cabeza del marido, y 

que exist:í.an títulos escriturarios.debidamente otorgados 

<:lurante el tie.rnpo necesario para adquirir por usucapi6n. 

·Posterionnente, se pidi6 la liquidación d� la sociedad, y

en la partici6n se adjudicó el inmueble, ya enajenado

p:>r el marido, a una de su� hijas, en su condición de he

redera de la· madre. La adjudicataria lo reivindicó del

poseedo.r ·actual, o sea del tercero que lo hab:í.a· comprado

al marido.·

38 

La Co:rte falló el caso .diciendo que en tal hipótesis era 

inoperante la acción reivindicatoria, fundándose en que· 

el -comprador había obrado con buena fe exenta de culpa11. 

Otro interesante caso .fue el . fallado por la Corte el 23 

de junio" de 1. 958. Formada una .sociedad conyugal, el_ ma 

rido adquirió por compra un inmueble en 1..942, el cual -

11. Ca s . c i v. , mayo 2 O de 1 • 9 3 6 , 11 G • J. 11 
, t • XLIII , p. 4 5 y

ss. 



-·- --:_- -,;----- - --- -
-

. . . ,--" . 

39. 

tuvo la calidad de ganancial. En junio de 1.949 muri6 la 

mujer, y en julio del mismo año el martdo Lo vendi6. Pos

.teriormente, el !ni.smo marido -proceq,i.ó a reivindicarlo pa

ra la sociedad conyugal di�uelta e i11quida� afinnando ha.

ber hecho venta de cosa aj ené! � La Corte n_egó · 1a acción 

reivindicatoria, para .proteger, por una. parte," .. la buena -

fe exenta de culpa de poseedor actual, y, por otra, para 
. 

' .  

sancionar la •inmoralidad del mar ido al pretender aprove 

charse en su favor de la venta hecha por él.mismo. 

A nadie se le permit� alegar ante la justicia su propia in 

moralidad, especialmente cuando de ella pretende derivar-

se un · beneficio, con perjuicio de otro, dijo en aqµel fa

llo la Corte12 .

. En las dos sentencias· e.xtractadas, · la Corte se apoyó en -

el viejo principio de que un error invencible,_ es decir, 

un error en el cual puede incurrir cualquier persona pru

dente y diligente, tiene la virtud de convertir la ap:rrien 

cia en realidad, de crear de la nada un derecho o situa· 

ción juríd.ica. El errqr común o -error invencible, para -

que tenga la posibilidad de descartar- la aplicación del 

12 11 G· J 11 
• • I t. LXXXVlII, p. 230 y ss.

1 



princ;i.pio romano nemo plus juris acl 9-liUJ!} _transferre po-:

test quam .;tpse habet, debe reunir, según la jur is pruden

cia, dqs condictones; al que se; trate de un error genera 

lizado,·y, por lo tanto, común y colectivo para el medio 

socia_l •en qu,e se actúa; b} que dícho error sea invenci

ble, de suerte· que el hombre más prudente, avisado y ·di

ligente lo hubiera cometido. 

Del problema de las deudas sociales. Si las deudas so-

ciales se ext�nguieran en cabeza del_ c6ny.uge deudor, ten 

dríamos que el nuevo deudor durante la· indivisión serian 

los ti tu lares de la masa de ga:nanc_ia_les. Pero esta te

sis implicá en nuestro·derecho :importantes limitaciones. 

- Si la sociedad se disuelve por muerte del cónyuge deu

dor, la deuda ·social necesax:iamente · se divide· entre los 

futuros adjudicatarios de la·masa de gananciales y de la 

herencia,del muerto� Lo cuál es recta consecuencia. del 

principio de la d.ivisi6n de l.as deudas hereditarias (y 

que no ·soh otras sino las contraídas por el deudor que -

fallece) entre los -herederos "a prorrata de sus cuotas" 

(e.e., art. 1411). Ampliando este principio _de la d_ivi

si6n de las deudas hereditarias, a las deudas sociales -
.. 

del cónyuge que fallece, res.ulta qu'e la deuda se divide 

entre_el cónyuge_sup�rstite a quien corresponde ·la mitad 

de la masa dé gananciales y los herederos del cónyuge 

40 
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muerto. La división tendrá que ha.cer�e en la forma dt ,... 

cha, en ra.z6n de qué el cónyuge deudor hab:í.a dado en pren 

da.. del cumplimiento de su obligac-ión todo �u patrimonio, 

y �ste será adjudicado el supérstite Y'ª los· herederos. 

En está. hipó1:,esis, · el acreedor tendrá que dem�n.sJ,ar con

juntam:ente, para el cobro de .la d�uda, tanto al .cónyuge 

supérs.tite como a los herederos del qeudor; y podrá de

nunciar para el pago, ya un- bien- de la masa de ganancia-

les, ya bienes de exclusiva. propi�dad del antiguo. No 

podrá perseguir bienes no gananciales del cónyuge supérs 

t;i.te. 

' 

- S_i la sociedad se disuelve por muerte del cónyuge. no -

deudor, no parece acoi1sejabl . .e, desde un punto de vista -

práctico, aplicar el principio de la división de la deu

da sqcial, por cuanto no cambiando la persona .del deudor, 

ésta Qontinúa ligada al cumplimiento en la misma _forma -
. . 

que antes. Lo único que cambiará será el patrimonio; po 

drá el a·creedor, por lo tanto, ejecutar al deudor primi

tivo denunciando para el pago los bienes de que sea �itu 

lar, inclusive su participación en los gananciales del -

cónyuge muerto. 
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4. LIQUIDACION, PARTICION, ADJUDICACION

4.1. ESTABLECil�IENTO DE LA MASA D� GANANCIALES 

Inventariados y avaluado-s los .bienes de los c6nyuges y 

hecha la discriminación de los que tienen la calidad de 

gananciales, tenernos el activo bruto del haber social. 

El mismo inventario debe dar a-conocer el estado del_pa 

sivo frente a terceros. El activo obtenido puede ser 

objeto de· deducciones o� de agr�gaciones. En general, la 

necesidad de. pagar las deudas sociales y otros gastos -

ocasionados_ por la disoluci6n .de ra· sociedad, produce 

tina. disminuci6n del activo. También es posible que el 

?aber soc�al sea ·deudor, del patr��onio particular de 

uno de los cónyuges, de alguna. indemn.ización o recompen 

sa. En c�b�o, las, agregac•iones (acumulac io·nes imagina 

rias) que es ·necesario hacer al activo social, provie. -

nen de recompensas que le son debidas por los· patri.mó -

nios no gananciales. ..

42 
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4,2. DEDUCCIONES DEL HABER SOCIAL .POR PAGO DE DEUDAS $0� 
CIALES. 

43 

El art •. 4s de _la,. ley 28 de 1. Q32 ordena que en caso de ,

liquidaci6n de la sociedad conyugal,." se dedlfcirá de la 

masa social o de lo que cada c6nyuge administre separada, 

mente, el pasivo respectivo". Esta .proposici6n del. art.. 

4ª d� la ley 28 de 1.932 ha ocasionado dificultades de 

interpretaci6n, -lo cual. se debe a. que el leg isladór no 

se representó con exactitud. las diferentes hipótesis que 

pueden ocurrir al respecto. Al· d_isolverse al sociedad, 

-cada c6nyuge puede ten€r, frente a terceros, deudas so

ciales o deudas no sociales. La expresión- pasivo e..�plea

da en el citado ?rt. 4ª, se refiere a ambas clases ae·

deudas.

En· cuanto a las· deudas· sociales,· en pri¡:1cipio y solo pa

ra efectos de la liqu-idaci6n, deben deducirse·de la masa 

de gananciales, y no de los bienes de los cónyuges que 

no obedecen a dicho concepto. Sin ernb_argo, tal princi -

pio no es oponible a lo.s acreedores, pues· ellos contaron 

con todos los bienes del deudor, es.decir, �anto los ga-

.nanciales torno los no ganancialeB. �or consiguiente, es 

posible que denuncien para el pago un bien no gananci.al, 

lo que indicará que el haber social tendrá que indemni -

zar·a1 c6nyuge. ..
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Las deuo.as no sociales deben deduc.trse del haber no ganan 

cial del c6nyuge deudor; y si se pagan con biene�·del ha

ber socüü, &ste tendrá. a·erechc- a una ·recomp�nsa •. 

Los problemas enunciados no tendr.án raz6n de se:r:: :cuando -

todos ios bien�s son gananciales, J?O;L cuanto .entonces to

das las deudas serán sociales • 

. Fi'nalmente, no exige J,.a ley qu_e. las· deudas soé:i.ales·, o 

las no .sociales deban cancelarse para poder 'hacer la li

quidaci6n y ·partición. En este caso, Bebe formarse un lo 
' 

te ·o hijuela spf icierite de biénes para pagarlas, o a'djudi 

carse entre los cónyuges, o en:tre el supér.stit.e y los he

rederos del mµerto. 

4. 3. DEDUCCIONES AL HABER SOCIAL POR RAZON DE RECOMPENSAS

El art. 1826 del e.e. preveía.dos clas�s de deducci"Ones -

que. tenía derecho a hacer cada cqnyuge: en primer lug.ar,

las espec�es .º cuerpos· ciertos que -le pertenecieran; •Y, en 

segundo lugar, los precios, saldos y recompensas qu_e cons . 

. ti tuyeran · el resto de su ·haber. Por otra parte, el art. · 

1·829 ordenaba que la mujer tenía 'derecho a hacer· las men

cionadas- deducciones antes que el marid_o. 

i 



- -...,· -· -- ---- Í ...... --,. - - -- ¡,�c - � --

Dichos· textos legales se refer:ían al si·stema únJ.co de ad 

miniptrac;l6n de todos los bienes por parte del marido; ,.. 

justamente, al disolverse la sc.ciedad aparecia una masa 

única, de la cual la mujer debia deducir o sacar los bie 

nes de su exclusiva propiedad, en primer lugar; .Y,· en se 

gundo término, el_ marido hacia lo mismo con sus bienes -

no gananciales. En esta forma, los bienes restantes que 

no eran objeto de ·deducción, formaban la masa de ganancia 

· les; t·odávía a esta masa_ era necesar'io · hacer una segunda

clase de deducciones: la de las recompensas o indemniza

ciones que tenían derecho a reclamar los c6nyuges.

Pero a partir del 1.2. de enero de 1. 933, cada· cónyuge ad� 

min.istra separadamente -sus bienes·; en vez de una masa 

única, existen dos. Del patrimonio de cada cóny�ge se 

extraen los bienes gananc.iales y se suman para formar. la 

mas.a comtín ganancial. Por ló tanto, hoy día no cabe ha

blar ·de deducciones de especies o cuerJ?OS ciertos de una 

masa tírtica, .sino más bien de suma de los bienes sociales 
. 

de cada cónyuge. E;5to está expresado clar�epte por el 

art-. 4 .l2 de la ley 28 de 1.932. En consecuencia, cuando 

. dicho texto se ref iére ·a las "deducciones de que habla -

el· mismo C6digo", solo quiere tener en cu�nta ],as con sis 

tentes en recompensas, no las de. cuerpos ciertos. 

La deducción p::>r_ recompensas o indemnizaciones son verda 
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deros créditos en ;f;avor d�l c6nyuge acreedor que la ley 

ordena, pagar previamente, para· establecer la masa I iquí 

da comrtn que será objeto de reparto. 

4.4. CÓLACION DE LAS RECOMPENSAS DEBIDAS A.LA COMUNIDAD 

Si es J.a masa de gananciales la qu_e tiene derech.o a ser 

indemni.zada, será nec_esario _, según lo. orden_a el art. 

1825 d�l e.e., acumular imaginarian�ente· aJ: haber sócial 

"todo aquello de que les c6nyuges �·ean respeC:tivamente -

deudores de la soc·iedad, por vía de recompensa o de in

demnización 11 • Esta acumulaci6n · imagina:r:ia al haber ·so

cial p�rsigue esencialmente la reconstrucci6n del �cti

vo social, tal. como se encontraría. si el c6nyuge de-qdqr 

no hubiera sacado dineros sociales para beneficiar sus 

bienes no gananciales, pagar deuda� personales, etc. 

Ej emP.lo: si el marido· recibe una herencia de dos mil lo

nes de pesos, y para pagar impuestos y otr�s gastos ven 

de una casa comprada durante la socie';ia_d, por medio mi

llón de pesos, será necesario agregar dicho valor a la 
' 

. 

masa de gananciale_s para reconstruír, lo más exactamen-

te posible� lo.s bienes adouiridos durante la sociedad a 

título oneroso, vale decir, la masa de gananciales. 

Hecha la acumulación imaginaria, tenemos ya la masa de 

gananciales que es necesario parti3:' en dos- lotes- igua -. 

46 
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les: uno para el maridó y otro para la mujer o sus her e 

deros. AL cónyuge no ffeuq.or de la. recompensa o a sus .. 

heredex-os, se les adjudica la mitad del activo total; al 

c6nyuge deudor o a sus herederos, se les adjudica la 

otra mitad, así: al declarárse.le en paz co:r:i la· sociedad, 

recibe el valor de -la recompensa que debía, y en efecti 

vo · el saldo que quede de los _gananciales. Si la masa -

total de gana:héiales asciende a un millón de pesos y el 

marido debs·u�a recoci�ensa de doscientos mil pesos, al 
• 1 • • 

hac::er la acumulación imaginaria resultan gananciales

por valor de lin millón ·doscientos mil pesos. A la mu

jer 'le corresponden seiscientos mil pesos, y al marido:

a) los·restantes cuatrocientos mi� pesos¡ b) al canee -

larse la deuda con la sociedad, rec.ibe· doscientos mil -

pesos. 

4.4.1. Aplicación y Normas Complementarias a las Reglas 

Anteriores: Contemplaremos liquidaciones de sociedades 

conyugales por muerte de uno de los c6nyuge·s, en donde 

es neces-ario formar masa de gananciales y masa herencial. 

- Si durante·-�1 matrimonio el marido compr6 una casa,

que en el momento de su muerte se avalrta en cien mil pe 

sos, y los herederos son dos hijos legítimos,- la l_iqui

dación· será sencilla, pues suponernos que no existen deu 

das social�s., .ni repompensas. _A la viuda se le adjudica 
•
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la mitad del valor de la casa, y a cada hijo una cuarta 

parte de ese valox. - En: este caso,_ la, masa herencial se 

forma prec;i.samente con la mitad de gananc;i.ales que le -

hubieran correspondidÓ al marido. Este tipo de liquida 

ción es muy frecuente en Colompia y _se vertfica cuando 

los cónyuges, ·en el momento del rp.atrimonio, carecían de 
. ' 

bienes y no adquirieron nada _por herencia o por _donación 

La adjudicaci6n puede-· hacerse· en la forma dicha, cons-ti 

tuyéndose éri ese caso una comunidad ordinaria entre los 

dos hijos y la madre. 

Si el ma.;r-,:i.do compró una casa y la mujer estableci ó un 

almacén, y suponemos que a la muerte del marido la c"asa 

vale cien mil pesos y- el almacén ti.ene· ese mismo valor, 

la liquidacj_6n y adjudicación para la viudc;1 y los dos -

hijos leg:í.timos se hará as:í.: · a la  .viuda se le adjudica-
. ' 

rá, J?Or concepto de gananciales, ·el almacén, y _a los hi

jos, fX)r partes iguales, la casa.. La costumbre enseña 
. 

. ' 

. . 

que al viudo o viuda es acons�jable adjudicársele en lo 

posible ·los mismos bienes que ven:í.a administrando. Ade

más, existe en la práctica· la tendencia a compensar los 

gananciales _de cada cónyuge, hasta dondé ello sea posi

ble. Y si los gananciales hechos por cada c6nyuge son 

equivalentes, todo" se ,traduce en. que vivieron como· si 

hubieran estado sometidos a un régimen de total separa

ci6n de bienes, 
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Si en el momento del matri.rnonj..o el marido era dueño de 

un ed�f ic.t.o, el cual e$taba, gravado con una hipoteca de 

cua,trocientos mtl pe�os, y 1.a ?ociedad se'disuelve el ca 

bo de cinC!o años, ex.;tstiendo solo el edificio libre de 

la hipoteca y cuyo valor es de ·$800.000.oo, resulta: ac

tivo no ganancial para he:i::edero s del marido, todo el· edi 

ficio·. La masa de gananciales tiene derecho a una recom 

pensa por la suma· de cuatrocientos· mil pesos; ya que no 

presentándose prueba· alsruná. de c6mo s�· cancelq la deuda, 

se pr.esume qu,e fue pagada con fruto�. del edif j�cio y ren

tas de trabajo. (.e.e., art. 1801). _La ·liquidaci6n· entre 

la viuda y los dos hijos legítimos, _se hará ·así: para> la

viuda, ¡::or concepto de gananc�ales, una cuarta parte de

la· propie_dad del edi�icio y que es equivalente a .la mi

tad de la recompensa; para los ·dos_ hijos, las tres cuar

tas partes restantes del valor·del _edificio, y que forma 

la masa herencial. En esta hip6tesis,. la 1iquidaci6n se 

hará siempre asi. Otra cosa sucede con respecto a-la ad. 

judicaci6n .del edificio, que puede· hace.rse en la forma 

propuesta, caso en el cual se constituye una comunidad -

ord_inaria. Pero bien podría venderse el edificio y re

partirse ei' .dinero; o si los hijos tienen patrimonio.,· 

pueden pagar a la madre la suma d·e doscien,t,os mil pesos 

y pedir que se les adjúdique por partes iguales todo el 

edificio. 

.. 
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- Si éÜ casarse en 1.. 9.lG. el marido tenia un ·edif ic;i..o que

en 1. 930· vende f()X' e:;i.en- .mi1 pesos y con dicho precto coro 

pra una f;i.néa de pa$tos, al d;i.solyerse en .1.970 la socie 

dad por muerte del ma�;i..do, la mencionada tinca con sus -

accesorios (instalaciones, ganado, e��.) és .de la socie

dad, p:,r nó habersE? hecho subrogaci6ni ·pero confor:me al 

art. 1797 del e.e., el haber social debe al patrimonio -

no ganancial del marido uná recompensa por c_ien · mil pe-
. . 

. . 

sos. Si 1a:f1nca en�1970 valJ seis �illones de-p�sos 

.(lo cual es posible,. debido � las tremendas va'iorfzacio-
; ' 

nes de las fincas .agr:í.colas en 4.0 años, -por una pa:rte, y, 

por la. otra,· las notables desvalorizaciones de la moneda} 

la liquidación de los gananciales y 'herencia para los 

dos.hijos se hará· asi: deducida la recompensa, queda una 

masa de gananciales de $5.900.0,00; a la m1.1jer se le adju 

dica la mitad, o' sean $2. 950. 000; y la otra mitad más los 
- . 

$100.000 integran la herencia, �e·se adjudica a los hi� 

jos por partes iguales. 

- Si el ;uarido hace bienes gananciale·s por·. $200. 000, y a

la mujer, durante la sociedad, le adjudican por herencia 

una. casa que luego vende por $200 ._000, y este- dinero lo 

emplea eh hacer donaciones al párroco del lugar:, en via

jar con ei marido y los dos hijos, en ayudar a la madre 

y hermanas sol ter.as, . et�., es lógico que, al _no enrique

cerse ni beneficiarse 1·a sociedad conyugal con la indica. 



51 

da ::,u111a, no queda obligada a pagar ;recoinpe.nsa alguna. Si 

muere la mujer, al mar;ldo se le adjudican $.1.00.0.0Q·de .,.. 

los gananciales que él produjo, y los restantes $100. 000 

se dan por partes iguales� los hijos, por concepto de -

.herencia. No debe olvidarse que el art. 1797 prevé siem 

pre el caso qe que'la sociedad se enriquezca cq? el pre-· 

cio de· la cosa vendida, lo _cual c�aramente se d�duce de 

las excepciones· que se proponen como ej emp�o:. "salvo en 

cuanto. di<;:ho precio se haya invertido en 3..a slibrogaci6n · 

de que habla el articulo 1789¡ o �n otro negocio persa -

nal del cónyuge de quien era la cosa vendida, como en el 

pago de sus deudas personales, o en el �stablecimiento -

de sus descendientes de un matrimonio anterior". 

En el sentido indicado, el art.' 1469 del Código Civil fran 

cés establece: "La recompensa es "igual a. la suma infe -

rior�de lo que representa la expensa hecha y el provecho 

· que �ubsista. Sin embargo, no puede ser inferior a la -

expensa hecha cuando fue necesaria .•. ". De aplicaci6n ,...

al. dereého colombiano ·amba� partes del texto; · se aplica

rá la segunda parte ·cuando la mujer, por ejemplo, ve:1da

por c;i.en mil pesos un bien adquirido por herencia, para

ate,nder a los gastos de una operaci6n quir1'.irgica de uno

de los·· hijos comunes, estudios E;uperiores en la uriiversi

d9-d, u otros gastqs nec°esarios que, normalmt=rite, corres

ponderian a -1· a-· sociedad conyugal.
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- $i pu.rante la ex;í.stencta de 40 años de una soctedad el 

marido adquiere a titulo oneroso los b;i.enes ,A.,-B",:'"'C:-D-E..-F, 

pero con ocas;í.6n del matr;i.mon _;i.o· de una de sus hiji:ls. le -

obsequia el bien B y posteriormente muere, y cada .uno de 

.los bienes vale en el momento .de la disolución l.a. -suma 

de doscientos mil pesos, tendremos: suma de los bienes -

dejados, ur. millón de pesos. Este.haber social tiene.de 

recho a una recompensa por el valor del bien donado a la 

hija, según lo ordena el· art. -1798 del ·e.e. Por lo tan

to, dando aplicaci6n a lo_ prescritq 'por ·el .art. 1.825¡ a 

la mas·a· efectiva de un Ínill6n de pesos'. acumulamos. imagi-
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. nariament.e el bien B, que vale dosci·entos mil pesos,. con

lo. que formamos una masa total· de gananciales que ascien. 

de a un m·i116n doscientos mil .pesos. Existiendo solainen· 

te dos hijos, la forma de pago y adjudicación. de las cuo 

tas de gananciales y herenciales se hará así: 

-Para la viuda, por concepto de gananciales $.600. 000

Para el hijo que no recibi6 donaci6n...... 300.000 

A la hija. qu,e recibió la donación de los -

doscientos mil pesos, le corresponden como 

cuota_· hereditaria $300. 000; pero como ya ... 

recibió una donación de $200.obo, la que.·"": 

invariablemente se ;i.mputa a.futura heren -

. cia, se le paga con dicha donación y reci

be un complemento real de $100 ■-000. 
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·Total recibido por la hija $300.000� 

- El art. i825 ordena una acumulación imaginaria al haber

social cuando el cónyuge xesul ta deudor de e�e· haber, co-

. mo en el· ejemplo que acabamos de proponer, en que la dona 

ci6n a la �ija se extJTajo de .los bienes _ganc;mciale_s.._ Di

cho texto legal debe relacionarse con la acumulación ima

ginaria que es necesario- hacer al haber herencia-1,- en ra

zón de donaciones a los hijos y que establece el art�1243. 

Cuando el bien donado a un hijo no es ganancial, sino que 

forma parte del patrimonio exclusiv�mente propio del· do

nante, la acumulación se hace al acervo herencial y no al 

social. En el caso anterior, supondremos que l�s bienes 

A-B-C-D y F fu·eron adquiridos durante la sociedad a títu

lo oneroso; y ·que el bien dona-do C lo tenia el mar ido cuan 

do se ·casó, o lo recibió durante la· sociedad por herencia. 

-En tal supuesto, la liquidación se hace así:

Masa total de gananciales: $1.000.000.oo 

Para la. viuda por concepto de gananciales 

Haber he:¡:-encial_ efectivo dejado por el -

mar ido .. ., . º • • • • •  -,. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

A este acervo herencial líquido tenemos 

que hacerle la acumulación imaginaria del 

pien C donado a la hija, 16 que·nos da � 

un acervo heren�ial tbtal de $700.000, -

$500. ºº·º

500.000 
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que es objeto de reparto y adjudicaci6n 

entre los dos h;f.jos leg'.i.ttmos. 

Para el hijo legitimo que no .recipi6 do 

naci6n .......................... · ...... ·. 

A la hij� que recibi6 el bien C ·tien� -

recibidos a buena cuenta de _su cuo:ta. he 

reditaria $200.oao, le falta-un comple

mento de $150. 000 .. 

'lb tal . ..... ª • �- : º •••••••• -= •••••• , ... e, •• ª • · •.•• 
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$350.000 

$350.000 

. 

- El C6digo Civil dispone que cuando· el viudo o viuda> ca

rece 'de bienes y nada le ha de corresponder por. concepto 

d_e gananc·iales, tiene derecho a recibir una 'legítima ri

gorosa·, cuando concurre con hijos legítimos (arts. 1230 

y 1236). La concurrencia del viudo o· viuda con hijos le 

gítimos es la más frecuente en Colombia, y lo que diga -

.mos ahora. se aplica únicamente a dicha: hipótesis, dejan

do para el proceso de sucesión el problema de la concu -

rrencia d�l �upérst.i.te con otros· parientes del difuri:to -

(padres, hijos_ naturales o adoptivos, hermanos)� 

La legítima rigorosa de un hijo legítimo _,se obti°ene divi 

· diendo la mitad del caudal hereditario líquido entre los

hijos legítimos,· (art. 23 d-e la ley 45 del.936, sustitu

tivo del ar.t. 1242 ·del e.e.); el viudo o viuda es conta



do entre los hi.jos legítimos, y- �u po.rci.6n es la que re 

sulte de diyidir dicha_mttad entre· los hijos y el c6nyu 

ge. S;i.. el caudal hereditario son ·se;i.sc;i.entos mil pesos 
. 

. 

·y existen dos hÍjos legítimos· y la viuda,; la legítima -

rigorosa asciende a· ·$1 OO. 00 O.

De acuerdo con- lo. expresa�o, -si los bienes dél marido 

en _el mómen'to de sú muerte valen un mill6n de ·peso·s y 

. fueron recibidos por herencia , de m.á.nera que no existen 

gananci.ales de ninguno de los dos cónyuges, ni la. viuda 

tiene bienes , y siendo tres los hijos legítimos, será- -

necesario darle a la viuda como -legítima rigorosa la su 

ma de·$ 125.000. Extraída esta suma del caudal heredi

ti;!.rio , el. resto se divide entre los- hijos legítimos. · 
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Es comprensible ahora por qué muchas. viudas o v;i.udqs pre 

fieren renunciar a los ganancíale�. que les haya d_e co _

rresponder. para tener derecho a su legítima rigorosa, lo 

cual tendrá justificación: cua_ndo la mayoría de ,los bie

nes del cónyuge muerto son de su exclusiva propiedad, y 

el viudo o viuda carece de bienes; tambi�n cuando la 

viuda o viudo. tiene ;i.nterés en que· .la mayor parte de 

'los bi�nes se adjud;i..que!1 a sus hijos y se reserva _apena:; 

la legítima rig.orosa. 
.\ 

\ 
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4.5. PARTICION Y AbJUDICACION DE LA MASA DE GANANCIALES 

Según el art. 1832 -del c,e., '' la. división de los bienes 

sociales se ·sujet� a las reg-las d�das para la partición 

· de los bienes hereditarios". ,Estas reglas_ las enuncian

los arts. �374 y siguientes del e.e.

Esencialmente; la divisi6n o partición de los bienes so 

ciales o gana1;ciales ·consiste en. formar dos ·1otes igua

les con la masa de ganan9iales, después de hechas las -

deducciones y agre·gaciones .de que hemos ·hablado (C. e.,

ar t º 18 3 O ) � . 

Si los cónyuges, o el supérstite y los· herederos del 

muerto, no se ponen de acuerdo _acerca de la .formación -. 

de los lotes, podrán nombrar.un partidor para que haga 

la partici6n. Si todos los futuro-s adjudicata_rios de 

los gananciales fúeren capa9es, podrán libremente nom

brar el partidor; si a·lguno fuere incapaz, el nomb:ra:n.ien 

to debe ser ·aprobado por el juez (e.e., arts. 1382 y 

1383). 

Las reglas de los arts. 1391 y siguientes del e.e., g:ue 

expondremos ·ampliamente al estudiar la doctrina de·" las 

sucesiones por causa de muerte", se aplican a· 1a parti..;. 

ci6� de la masa de gananciáles. 

56 
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Formados los dos lotes <;le que hablamo.s , se adjudica uno 

al marido y otro él, J,é:1. mujer, o a,l pUpé.r$t.;tte y herede .... 

ro� del muerto (C.-C.q art • ..18301.. 
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En general, la partición y adjudicación de la masa de :.. 

gananciales produce los mismos efectos que la partición 

y adjudicación de las herencias. Por lo tanto: a) si -

uno de los bienes adjudicados es reivindicado por un ter 

cero que al€ga su dorriinio u otro_ derecho J;:eal · sóbre él, 

el adjudicatario tiene derecho a ser saneado por evic -

ción (e.e., art. 1-402); b) .si hubo error· u otro vicio -

del consent:Lmi,ento en la partición, puede solicitarse -· 

la nulidad, de la misma manera que puede pedirse en la 

parti_ción de herencias (ib:5'.dem, art� 1405); igualmente 

puede pedirse la nulidad por in�apacidad de alguno de 

los futuros adjudicatarios; c) es viable la acción de 

lesión eno.rme, acci6n que puede ej.ercer quien _ha sido -

perjudicado en m�s de la mitad de su cuota ·(art. 1405,

párr. 2.2.). 

•
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5. CONCLUSIONES
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Durante el desarrollo de nuestro trabajo investigativo -

establecimos cuales son los bienes que integran el· haber 

de_ la. sociedad conyugal,· los qu·e son de propiedad exclu

siva de. cada· cónyuge y que por tal característica no for 

man rarte de la masa de gananciales. 

•ra�bién es.tablecimos que de co·nformidad con el artículo

180 del C6dig'o Civil, por la sola celebraci6n del. matri

monio nace la sociedad conyugal, . con excepción de aq:ue -

llos matrimonios celebrados en ei exterior donde el régi 

roen patrimonial del matrimonio es distinto del colombia·-

·no; pero también excepcionalmente no nace la sociedad

conyugal cuando antes de la celebración del matrimonio -

se efect11an -il.as ca¡:1itu.iaciones matrimoniales· por lo futu

ros contrayentes.

La masa o haber conyugal surge cuando se :·disuelve el vín 

culo matr;i.monial y es e_ntonces necesario 1 iquidarla 

proceder a adjudicarla entre los cónyuges. 

y i 
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